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Constancia Secretarial:  

 Al despacho de señor juez, el presente proceso informando que con providencia de fecha 10 de 

septiembre de 2021, se requirió al deudor promotor  EVA CONSUELO MESA SANDOVAL para que 

diera cumplimiento a la carga allí impuesta, sin que a la fecha haya hecho pronunciamiento 

alguno.  Bucaramanga, noviembre 8 de 2021(D.Q).   
 

 

DILSA QUINTERO VILLARREAL  

SECRETARIA  

JUZGA DO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Ocho (8) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

                                       PROCESO:   REORGANIZACIÓN (C1) 

                                                RADICADO:   68001 3103 009 2019 00074 00 

                                                DEMANDANTE:  EVA CONSUELO MESA SANDOVAL  

 

1.- De la admisión a trámite de reorganización.  

EVA CONSUELO MESA SANDOVAL, identificada con la cédula de ciudadanía No 60.321.241 

de Bucaramanga, y Nit No 60.321.24, presento solicitud de admisión a trámite de 

Reorganización, conforme a las reglas de la LEY 1116 de 2006, y con providencia de fecha   

11 de junio de 2019 se ADMITIO la solicitud de inicio al proceso de reorganización. (fl 74c1) 

 

2.- Auto Requerimiento,  

 2.1- Con providencia de fecha 10 de septiembre de 2021, se requirió a la promotora  EVA 

CONSUELO MESA SANDOVAL para que, en el término de 30 días contados a partir de la 

ejecutoria de esa providencia  reclamara, y asegurara la inscripción del proceso de 

reorganización  en  el  Folio  de  Matricula  Inmobiliaria  del  bien  inmueble  que  se 

encuentra  a  su  nombre  260-116734,  dado  que  la  medida  fue  devuelta  por  la Oficina 

sin registrar (Numeral 7º del art. 19 de la Ley 1116 de 2006), y además  para que acreditara 

la realización de lo ordenado en el No. 5 del artículo  19 de la Ley 1116 de 2006, y como 

fue dispuesto en el numeral QUINTO del auto de inicio del proceso, esto es “mantener a 

disposición de los acreedores, en su página electrónica, si la tiene, y en la de la Superintendencia de 

Sociedades, o por cualquier otro medio idóneo que cumpla igual propósito, dentro de los diez (10) primeros 

días de cada trimestre(...)los estados financieros básicos actualizados, y la información relevante para evaluar 

la situación del deudor y llevar a cabo la negociación, así como el estado actual del proceso de 

reorganización”, exigencia que debía cumplir en  el término indicado en la ley procesal, so 

pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito- art 317 C.G.P.-   

  

2.2.- La demandante, guardo absoluto silencio, y el termino concedido se encuentra 

vencido, sin que  la deudora EVA CONSUELO MESA SANDOVAL hubiera informado acerca 

de diligenciamiento de actividad alguna tendiente a cumplir con las cargas impuesta que 

le aparecen en providencia del 10 de septiembre de 2021.  

  

3.- De la aplicación del desistimiento tácito.  

Teniendo en cuenta que se configura el presupuesto del numeral primero del artículo 317 

del Código General del proceso, que establece que:   

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-bucaramanga
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=t6chGlstvJkt0oN0mzV0737JCyI%25
mailto:j09ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Continúa Auto del 08/11/2021 – Reorganización No. 2019-00074 

___________________________________________________________________ 
CANALES DE ATENCIÓN: 

 

Ventanilla Física (Excepcionalmente y con cita): Calle 35 No. 11-12 Of. 323 - Palacio de Justicia Bucaramanga. 

Ventanilla Telefónica: Tel. 6525127. 

Consulta Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-bucaramanga 

Consulta Actuaciones de Procesos (Siglo XXI): 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=t6chGlstvJkt0oN0mzV0737JCyI% 

Recepción de Memoriales y Peticiones para Procesos y Tutelas: Email j09ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
2 

“1. Cuando para continuar el tramite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 

de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 

carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado.   

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice 

el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas.” (negrilla fuera de texto)  

 

Frente a este tópico, en reciente pronunciamiento sobre la aplicación de esta figura 

jurídica, la jurisprudencia1 ha indicado que:  

  

“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su finalidad, (…)  

  

Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la parte cumpla con la carga» para 

la cual fue requerido, solo «interrumpirá» el término aquel acto que sea «idóneo y apropiado» para 

satisfacer lo pedido. De modo que si el juez conmina al demandante para que integre el 

contradictorio en el término de treinta (30) días, solo la «actuación» que cumpla ese cometido podrá 

afectar el cómputo del término.”  

 

Así las cosas, observa el despacho que la deudora EVA CONSUELO MESA SANDOVAL, NO 

dio cumplimiento al requerimiento efectuado demostrando así el abandono de la 

actuación y desinterés por impulsar el proceso que nos ocupa, sin que hubiera realizado 

ninguna gestión dentro del término concedido ni posterior, siendo claro que se configura 

la causal indicada, y por ello, la consecuencia no es otra distinta que aplicar el 

desistimiento tácito en el presente proceso.  

 

En consecuencia, se ordena: (i) la devolución a los juzgados de origen los procesos 

ejecutivos adelantados en contra de EVA CONSUELO MESA SANDOVAL, los cuales fueron 

remitidos a la presente reorganización, para que allí continúen con el trámite respectivo; 

(ii) El levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en el presente asunto con la 

advertencia de que las demás cautelas decretadas en los distintos procesos ejecutivos en 

contra de la deudora EVA CONSUELO MESA SANDOVAL, continúan vigentes por cuenta 

de cada proceso; (iii) Remitir la comunicación respectiva a las Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, para que en la órbita de su 

competencia, se informe a todos los despachos del país la terminación del presente 

tramite concursal. 

 

En consecuencia, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUTIO DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de Reorganización iniciado por la 

deudora/promotora, EVA CONSUELO MESA SANDOVAL, por la ocurrencia del desistimiento 

tácito consagrado en el numeral 1º del art. 317 del C G del P.  

  

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, con la advertencia de que las 

demás cautelas ordenadas en los distintos procesos ejecutivos en contra de la 

deudora/promotora, EVA CONSUELO MESA SANDOVAL, continuarán vigentes por cuenta 

de cada proceso.  Líbrese oficios. 

 

TERCERO: ORDENAR la remisión a los juzgados de origen los procesos ejecutivos 

adelantados en contra de la deudora/promotora, EVA CONSUELO MESA SANDOVAL para 

que allí continúen con el trámite respectivo. 
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CUARTO:  INFORMAR a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Santander, para que, en la órbita de su competencia, se informe a todos los despachos 

del país la terminación del presente tramite concursal. 

  

QUINTO:   Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios.  

  

SEXTO: Por secretaría del Juzgado, déjese constancia en el sistema siglo XXI de rama 

Judicial, y archívese el expediente. 

 
                                                                   

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Camilo Ernesto Becerra Espitia 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c586929dcb5672de125d02e1cddb9662e31d6b64a007bfa4252c016e18b0b523 

Documento generado en 08/11/2021 12:21:26 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

(Micrositio Juzgado) 

No. 039 
La providencia que antecede se notifica hoy: 

 

DÍA 09 MES 11 AÑO 2021 

 

DILSA QUINTERO VILLAREAL  

Secretaria 
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